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RESOLUCION Nº Acta Nº 

049 010 21 2010 

 

Montevideo, 8 de setiembre de 2010. 

 

VISTO: la realización del VIII Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos, que 

tendrá lugar los días 29 y 30 de setiembre de 2010, en la Ciudad de México, Estados 

Unidos Mexicanos; 

  

RESULTANDO:   I) que la Red Iberoamericana de Protección de Datos se crea 

mediante la Declaración emitida en el II Encuentro Iberoamericano de Protección de 

Datos celebrado en La Antigua, Guatemala en 2003, con la anuencia de representantes 

de los países de Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala, 

Nicaragua, Perú, Portugal, Uruguay y México; 

   II) que los objetivos de la referida Red son promover la 

cooperación interinstitucional y el diálogo entre actores claves para el desarrollo de 

iniciativas y políticas de protección de datos, así como promover políticas, tecnologías y 

metodologías que permitan garantizar el derecho fundamental a la protección de datos 

personales; 

   III) que desde su creación, dicha Red ha celebrado siete 

Encuentros Iberoamericanos, los cuales  se constituyen como foros de discusión directa 

y adopción de acuerdos y decisiones de la Asamblea General conformada por los 

países miembros; 

   IV)  que el objetivo general del Encuentro, es propiciar el diálogo, 

el intercambio y la reflexión en materia de datos personales para los países 

iberoamericanos, procurando la difusión de la cultura de protección de información de 

carácter personal; 
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 V) que entre los objetivos específicos del referido Evento se 

destacan: exponer el grado de avance normativo y jurisprudencial, así como deliberar 

sobre las ventajas, desventajas y riesgos que entraña la concepción actual y 

atribuciones conferidas a órganos garantes de algunos de los países miembros; 

VI) que del Encuentro participarán integrantes de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, funcionarios públicos, académicos, representantes de la 

industria, empresas trasnacionales, de organizaciones de la sociedad civil y público en 

general; 

 
CONSIDERANDO: I) que la participación en el mencionado Encuentro es de interés 

para AGESIC ya que es una plataforma de diálogo y colaboración, a fin de mantener y 

fortalecer un estrecho y constante intercambio de información, experiencias y 

conocimientos entre los países iberoamericanos participantes en esta materia. 

Asimismo, permitirá abrir un espacio de intercambio de experiencias que coadyuven a la 

protección de los datos personales en el ámbito nacional; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 
 

RESUELVE: 
 

1º. Designar a la Dra. Esc. Beatriz Rodríguez como representante de AGESIC y al Dr. 

Felipe Rotondo en representación de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales, para que asistan al VIII Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos, 

que tendrá lugar los días 29 y 30 de setiembre de 2010, en la Ciudad de México, 

Estados Unidos Mexicanos. 

2°. Encomendar la realización de las acciones necesarias para el financiamiento de los 

gastos  referentes a  pasajes,  viáticos,  inscripción  y  otros  necesarios para concurrir al  

referido evento. Esta erogación se atenderá con cargo al Proyecto URU /08/009, “Apoyo 

a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay”.  

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar.  

 


